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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN RSITARIO No 1 233-2023-UTEA-CU.

Abancay, 17 de mano de 2023

VISTO

La Resolución Rectoral N" 039-202+UTEA-R de fecha 03 de mazo del 2023, que ratifica la
Resolución del Vicerrectorado Acedémico N" 05S2023-UTEA-VRAC dé fecha 03 de marzo de 2023, que

ratificar la Resolución Decanal N" 0269-202$UTEA-F| de fecha 03 de mazo de 2023, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformídad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académico, admínístrativo y económico;
cóncordante con ef Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art, 59 de la Ley Univers¡taria N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de investigación, la política
general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Univers¡tarío y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-202&SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitaria, otorga la licencia ¡nstitucional
a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo super¡or universilario en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a
partir de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Conselo Un¡versitario de fecha 13 de marzo de 2023, el Consejo
Un¡versttario por unan¡midad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral N" 039-2023-UTEA-R de fecha 03
de marzo del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de Mcenectorado Académico N" 059202$UTEA-VRAC de fecha 03 de marzo

del año 2023, que resuelve en su Artícufo Pr¡rnero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución
Decanal N'0269,2023UTEA-F| de fecha 02 de mazo de 2023, que resuefue en su Artículo Primero.-
Aprobar, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad la Carga Académ¡ca del semestre 2022-ll, de

las Escuela Profesional de lngeniería Civil de la fiiial Andahuaylas. así como la elaboración de contratos,
conforme al Reglamento General de distribución de carga académica y Horaria, baio entorno presencial,

la misma que forma parte de la presente resolución", Artículo Segundo: "APROBAR la Contrata, de los

docentes a tiempo completo y tiempo parcial de conformidad al artículo primero de la presente resolucíón,

s¡empre en cuando cumpla con los requis¡tos establecidos para ejercer la docencia uñivers¡taria, en el

semestre académico 2022-ll, para aquellos profesionales que han sído seleccionados o por invitacíón

directa, partir del 06 de marzo hasta el 30 de junio de 2023".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,

dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de
la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27

de agosto del afio 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-

CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 13 de maEo
de 2023,la Resolución Rectoral N' 039-202!UTEA-R de bcha 03 de marzo del 2023, que resuelve en su
Artfculo Prirnero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio Un¡versitario, la Resolución de
Vicenectorado Académ¡co N" 059.2023-UTEA-VRAC de fecha 03 de maIzo del año 2023, que resuelve en
su Artículo Primero: "RATIFICAR, en iodos sus extremos la Resolución Decanal N"0269-2023-UTEA-F| de '

fecha 02 de mazo de 2023, que resuelve en su Artículo Primero.- Aprobar, con cargo a dar cuenta ante
Conse.io de Facultad la Carga Académica del semestre 2022-ll, de las Escuela Profesionaf de
lngen¡ería C¡vil de la filial Andahuaylas, así como la elaboración de contratos, conforme al Reglamento
General de disiribuc¡ón de carga académica y Horaria, bajo entorno presencial, la m¡sma que forma parte

de la presente resolución, Artlculo Segundo: "APROBAR la Contrata, de los docentes a tiempo completo y

tiempo parcial de conformidad al artÍculo pr¡mero de la presente resolución, s¡empÍe en cuando cumpla con
los requisitos esteblecidos para ejercer la docencia universitaria, en el semestre académico 2$22-ll, pa.a
aquellos profesionales que han sido seleccionados o por ¡nvitac¡ón directa, part¡r del 06 de mar¿o hasta
el 30 de junio de 2023.

ARTICULO SEGUNDO,. DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el efect¡vo
cumplimiento de la présente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y demás oficinas de
la Universidad Tecnológica de los Andes-

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resoiución en el portal WEB de
la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCH|VESE

MEZARINA

de los Andes
CASTILLO

General
ecnológi6a de los Andes


